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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Subsecretaría 

Área de Títulos Nobiliarios 

Edictu 

Don Salvador de Arizón Sancho ha solicitado 
la sucesión en el titulo de Marqués de Casa Arizón, 
vacante por fallecimiento de su padre. don Salvador 
de Arizón Ruiz, 10 que se anuncia por el plazo de 
treinta días. contados a partir de la publicación de 
este edicto. a los efectos del articulo 6.° del Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912. en su redacción 
dada por el de 11 de marzo de 1988. para que 
puedan solicitar 10 conveniente los que se consideren 
con derecho al referido título. 

Madrid. 20 de enero de 1997.-La Jefa del Área. 
Maria del Cannen L10rente Cea.-7.168. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

Dirección General de Política 
Económica y Defensa 

de la Competencia 
Nota-extracto, a efectos de trámite de in/ormación 
pública, seglÍn lo dispuesto en el articulo 38.3 de 
la Ley 16/1989. de 17 de julio. de Defel/sa de la 
Competencia, y en el artículo 5 del Real Decre
to 157/1992; de 21 de febrero, que la desarrolla, 
en relación con el expediente nlÍmero 1.510/97 

Se instruye por la Dirección General de Política 
Económica y Defensa de la Competencia del Minis
terio de Economía y Hacienda con el número 
1.510/97, expediente a instancia de la sociedad mer
cantil «Asnef-Equifax. Servicios de Información de 
Crédito, Sociedad Limitada», solicitando autoriza
ción singular para la creación y funcionamiento de 
un fichero denominado Asnef·Equifax Servicio de 
Información de Crédito Asnef Sic. 

Considerando que la Ley 16/l989. de 17 de julio, 
de Defensa de la Competencia (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 18 J. contempla la facultad del Tribunal 
de Defensa de la Competencia de autorizar los 
acuerdos a que se refiere el artículo 3 de dicha 
disposición legal, 

Esta Dirección General, en cuanto órgano ins
tructor oel expediente. y conforme a lo previsto en 
el articulo 38.3 de la Ley 16/1989. ha acordado 
abrir un periodo de información pú.bUca, durante 
diez días hábiles a partir dc ·la publicación de este 
aviso, según 10 preceptuado en el artículo 36.4 de 
la Ley 16/l989, para que toda persona fisica o juri· 
dica, sea o no interesada, pueda aportar cualquier 
clase de información y exponer cuantos datos estime 
significativos acerca del objeto del referido expe
diente. 

Madrid. 4 de febrero de 1997.-EI Director gene
ral. Luis de Guindos Jurado.-8.567. 

Dirección General del Tesoro. 
y Politica Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS 

Los depósitos que a continuación se relacionan 
han sido incautados. Y no habiéndose presentado 
los correspondientes resguardos, de conformidad 
con 10 que dispone el artículo 42 del Reglamento 
de esta Caja, aquéllos Quedan anulados y sin valor 
alguno. 

Número de Registro: 657.638. Propietaria: Doria 
Milagros Provencio González. Importe: 150.000 
pesetas. 

Madrid. 27 de enero de 1997.-El Administrador, 
Pedro M. Alcaide Moya.-7.376·E. 

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS 

Extraviados los resguardos de depósito expedidos 
por esta Caja General de Depósitos en diversas ofi· 
cinas de la Adminsitración y que fueron constituidos 
en metálico. según el siguiente detalle: 

Número 
de Fecha Importe Propietario 

Registro 

610.441 12-1·1993 122.040 Comunidad de Ma· 
drid. IVIMA. 

658.818 15-9·1995 179.000 «Centros de Enseñan-
za, S. L.» 

674.566 19-7·1996 166.950 Ministerio de Fomen-
·to. 

Se previene a las personas en cuyo poder se hallen 
que los presenten en este centro. ya que han sido 
tomadas las precauciones oportunas para que no 
se entreguen sino a sus legítimos dueños, quedando 
dichos resguardos sin ningún valor ni efecto trans~ 
curridos dos meses desde la publicación de este 
anuncio sin haberlos presentado con arreglo a lo 
dispuesto en su Reglamento. E-132/97 y otros. 

Madrid. 28 de enero de 1997.-El Administrador, 
Pedro M. Alcaide Moya.-6.943·E. 

Agencia Estatal 
de Administración Tributaria 

Delegaciones 

BALEARES 

Doña Nieves Palau Fayos. Jef1' de la Unidad Regio
nal de Recaudación de la Delegación Especial 
de la Agencia Estatal de Administración Tribu
taria en Baleares, 

Hago saber: Que en los expedientes administra
tivos de apremio que se tramitan contra los deudores 
a la Hacienda Pública que se relacionan, se ha dic
tado la Siguiente 

Providencia.-Acordada por la Dependencia 
Regional de Recaudación de la Delegación Especial 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
en Baleares, con fecha 30 de enero de 1997. la 
enajenación mediante, subasta p·ública. de los bienes 
de los siguientes deudores: 

«Río Grande de Alcudia. Sociedad Anónima». 

Cuyos embargos constan en Jos expedientes eje
cutivos que siguen las correspondi~ntes Unidades 
Administrativas de Recaudación. 

Procédase a la celebración de la citada subasta 
el dia 18 de marzo de 1997, a las nueve treinta 
horas, en el salón de actos (primera planta), de 
esta Delegación Especial de la AEAT en Baleares. 
sita en calle Cecilia Metelo. número 9. de Palma 
de Mallorca, y obsérvense en su trámite y realización 
las prescripciones de los articulas 146. 147 Y 148 
del Reglamento General de Recaudación. 

Notifiquese esta providencia al deudor. al depo
sitario. si lo hubiere. a los acreedores hipotecarios 
y pignoraticios y al cónyuge de dicho deudor. Palma 
de Mallorca. 30 de enero de 1997.-El Jefe de la 
Dependencia Regional de Recaudación, Francisco 
Piedras Camacho. 

En cumplimiento de dicha providencia se publica 
el presente anuncio y se advierte a' las personas 
que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente: 

Que son objeto de enajenación los bienes descritos 
en los expedientes administrativos de apremio que 
se relacionan: 

Expediente: «Rio Grande de Alcudia. Sociedad 
Anónima}}, código de identificación fiscal 
A07244569. 

Lote núm~ro l.-Urbana. Explotación industrial 
turistica. conocida por Re..alcom, que --se sitúa en 
el Lago Menor, termino de Alcudia, y ocupa en 
conjunto una superficie de 8.500 metros cuadrados, 
estando formada por las dos fincas siguientes: 
A) Porción de terreno, procedente de la finca lla
mada (La Planeta» y ésta a su vez del predio La 
Albufera. en término de Alcudia, que tiene una 
superficie de unos 2.500 metros cuadrados, y linda: 
Norte, con vial de circunvalación del Lago Menor, 
que la separa del terreno de ((Realeom, Sociedad 
Anónimm}. y sur, este y oeste. con remary.ente de 
la finca matriz. Tiene la calificación de espacio libre 
privado. B) Porción de terreno que comprende el 
solar número 4, situado en el centro de la urba
nización Lago Menor, procedente del predio La 
Albufera, en término de Alcudia. de cabida 6.000 
metros cuadrados, y linda: N arte, con los solares 
números 269 y 325 a 328, inclusives, hoy zona 
de servicios; sur, mediante vial o paseo. con el Lago 
Menor de Alcudia; este, con la zona comercial Lago 
Menor, y oeste, con el hotel «Chileno». 

Finca registral 17.4,016. libro 347. tomo 3.347, 
folio 11 1, municipiO de Alcudia. 

Valoración: 72.207.304 pesetas. 
Cargas preferentes subsistentes: Condición reso

lutoria. 
Tipo de subasta en primera licitación: 72.207.304 

pesetas. 
Depósito de garantia: 14.441.460 pesetas. 

Condiciones 

Primera.-Licitadores: Podrán tomar parte como 
licitadores en la enajenación todas las personas que 
tengan capacidad de obrar con arreglo· a derecho, 
no tengan impedimento o restricción legal y se iden
tifiquen por medio del documento nacional de iden
tidad o pasaporte y con documento que justifique, 
en su caso, la representación que ostente. 

Segunda.-Examen de bienes: Los bienes muebles 
podrán ser examinados en los locales donde estén 
depositados, de diez a trece horas, durante los tres 
días anteriOFeS al de la ~ubasta. 
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Tercera.-Documentación: Los licitadores habrán 
de conformarse con los titulos de propiedad Que 
se hayan aportado al expediente. no teniendo dere
cho a exigir otros. 

Cuarta.-Examen de titulas: Los títulos disponi· 
bIes podrán ser examinados en la Delegación Espe
cial de la AEAT en Baleares. Dependencia de Recau
dación. Sección de Subastas (segunda planta),' en 
el horario oficial de nueve a catorce horas, desde 
el día que se publique este anuncio hasta el dia 
anterior al de la subasta. 

Quinta.-Depósito de garantía: Todo licitador, 
para ser admitido como tal. constituirá ante la Mesa 
de subasta un depósito en m~tá1ico o cheque con
formado a favor del Tesoro Público de. al menos, 
un 20 por 100 del tipo de subasta de los bienes 
respecto de los que desee pujar. 

Cuando el licitador no resulte adjudicatario de 
un, bien o lote de bienes, podrá aplicar el depósito 
a bienes o lotes sucesivos, siempre que cubra el 20 
por 100 de cada uno. 

Se admitirán los depósitos dc·todos los/licitadores 
que se personen dentro .del plazo de una hora, seña
lado para la primera licitación, contado desde que 
se haga la correspondiente invitación, aunque para 
la constitución material de -aquéllos se sobrepase 
el límite de tiempo expresado. 

Sexta.-Suspensión por pago: Prevención de que 
la subasta se suspenderá en cualquier momento ante
rior a la adjudicación si se hace el pago de la deuda. 
intereses y costas del procedímiento. 

Séptima.-Pago del remate: Obligación Del rema
tante de entregar en el acto de la adjudicación o 
dentro de los cinco dlas siguientes la diferencia entre 
el depósito constituido y el precio de la adjudicación. 
En otro caso, quedará sin efecto la misma. con 
pérdida del depósito de garantia y sin perjuicio de 
las responsabilidades en que pudiera incurrir por 
los mayores perjuicios que sobre el importe del depó
sito origine la inefectividad de la adjudicación. 

Octava,-Pujas en sobre cerrado: Los licitadores 
podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerra
do desde el anuncio de la subasta hasta una hora 
antes del comienzo de ésta. Dichas ofertas, que ten
drán el carácter de máximas, serán registradas en 
el Registro General de la Delegación Especial de 
la AEAT en Baleares y deberán ir acoTJlpañadas 
de cheque confonnado, extendido a favor del Tesoro 
Público por importe del depósito. 

Novena.-Bienes no rematados: Por estos bienes 
JX)drá celebrarse una segunda licitación con~edién
dose un plazo de media hora para que Quienes 
deseen licitar constituyan depósito de garantía. sir
viendo a este efecto los constituidos anteriormente 
y disminuyendo el tipo de subasta al 75 por 100 
del anterior. 

Décima.-Adjudicación dírecta: De conformidad 
con 'io preceptuado en la disposición adicional tri
gésima. apartado 1. de la Ley 21/1986. de 23 de 
diciembre. de Presupuestos para 1987 (,Boletin Ofi· 
cial del Estado. del 24). y en el articulo 150 del 
Reglamento General de Recaudación. al declararse 
desierta la primera 'o segunda licitación se podrán 
adjudicar directamente los bienes o lotes por un 
importe igualo superior al que fueron valorados 
en primera licitación, previa solicitud a la Mesa 
de Adjudicación, o sin precio minimo en caso de 
tratarse de segunda licitaCión. 

Undécima.-Reserva de adjudicación: El Estado 
se reserva el derecho de pedir la adjUdicación de 
los bienes no rematados. 

Duodécima.-Eficacia del anuncio: Se advierte a 
los acreedores hipotecarios o pignoraticios, que 
resulten con domicilio desconocido y a los deudores 
que hayan resultado desconocidos o declarados en 
rebeldía, que por medio de este anuncio se les tendrá 
por notificados con plena virtualidad legal. 

Decimotercera.- Tanteo y retracto: Una vez 
adjudicados los bienes, se notificará a los condó
minos, en su caso, las condiciones de tal adjudi
cacion. a fin de que los coparticipes puedan ejercitar 
los derechos de tanteo y retracto que les conceden 
los articulos 1.522 y 1.524 del Código Civil yenten· 
diéndose por notificado a los mismos dicha subasta 
por medio del presente anuncio. 
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Decimocuarta.-Hipoteca legal tácita: En los tri· 
butos que graven periódicamente los bienes o dere
chos inscribibles en un registro público o sus pro
ductos directos. ciertos o presuntos, el Estado, las 
provincias y los municipios tendrán preferencia 
sobre cualquier otro acreedor o adquirente, aunque 
éstos hayan inscrito sus derechos para el- cobro de 
las deudas no satisfechas correspondientes al año 
natural en que se ejercite la acción administrativa 
de cobro y al inmediato anterior. 

Decirnoquinta.-Sobrante: Practicada la liquida
citm, al sobrante, si lo hubiere. se le dará aplicación, 
conforme dispone el articulo 148.5 e) del Regla· 
mento General de Recaudación. 

Decirnosexta.-Gastos: A partir de la adjudicación 
serán a cargo del rematante todos los gastos que 
pudieran ocasionarse. 

Decirnoséptima.-Recursos: Contra el presente 
anuncio de subasta de bienes se puede interponer 
recurso de reposición ante el Jefe de la Dependencia 
de Recaudación o reclamación económlco-adrninis~ 
trativa ante el Tribunal de dicha jurisdicción. en 
el plazo de quince días, contados a partir del día 
siguiente al de su publicación y sin que puedan 
simultanearse ambos recursos. 

Decimooctava.-Tramos: La escala de valor de 
. las pujas será la siguiente: 

Tipo de la subasta: Hasta 50.000 pesetas. Valor 
de las pujas: 500. 

Tipo de la subasta: De 50.001 a 100.000 pesetas. 
Valor de las pujas: 1.000. 

Tipo de la subasta: De 100.001 a 250.000 pesetas. 
Valor de las pujas: 2.500. 

Tipo de la subasta: De 250.001 a 500.000 pesetas. 
Valor de las pujas: 5.000. 

Ti¡>9 de la subasta: De 500.001 a 1.000.000 de 
pesetas. Valor de las pujas: 10.000. 

Tipo de la subasta: De 1.000.001 a 2.500.000 
de pesetas. Valor de las pujas: 25.000. 

Tipo de la subasta: De 2.500.001 a 5.000.000 
de pesetas. Valor de las pujas: 50.000. 

Tipo de la subasta: De 5.000.001 a 10.000.000 
de pesetas. Valor de las pujas: 100.000. 

Tipo de la subasta: Más de 10.000.000 de pesetas. 
Valor de las pujas: 250.000. 

El valor entre pujas se irá incrementando cuando 
como consecuencia de las distintas posturas se pase 
a un tramo sl!penor de la escala. 

Palma, 30de enero de 1997.-LaJefa de la Unidad 
Regional de Recaudación, Nieves Palau 
Fayos.-7.405·E. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Dirección' General de Ferrocarriles 
y Transportes por Carretera 

Resolución por la que se modifica el servicio de trans
porte público regular permanente de vi(ljeros por 

carrelera enlre !nin·TI/Y (VAC-046) 

El ilustrísimo seüor Director general de Ferro
c<miles y Transportes por Carretera ha resuelto auto
rizar las siguientes modificaciones en el servicio 
VAC·046 (Irún·Tuy con hijuelas) de la titularidad 
de «Interurbana de Autocares, Sociedad Anónima~. 

Ampliación de itinerario entre el cruee de 
la N·120 con la A·66 y León. con parada en esta 
localidad, para efectuar tráfico exc1usivamente con 
las localidades de Los Nogales, Piedrafita. Becerrea, 
Baralla. Sobrado Chamoso. Lugo. Guitiriz. Betan· 
zas, La Coruña, o.ilIco de Valdeorras. La Rua. Qui
raga, Monforte de Lemas. Orense, Ribadavia, Porri
no y Vigo. en la concesión V AC·046 (Irún·Tuy con 
hijuelas). 

Contra la presente Resolución podrá interponerse 
recurso ordinario ante el excelentísimo señor Secre-
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tario de Estado de Infraestructuras y Transportes, 
en el plazo de un mes; contado a partir del día 
de la notificación de esta Resolución, de confor
midad con los artículos 107 y 114 de la Ley de 
26 de noviembre de 1992. de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimien
to Administrativo Común. 

Madrid. 29 de noviembre de I996.-El Dírector 
general, Fernando José Cascales Moreno.-7.204. 

Resolución por la que se convoca información pública 
sobre modificación de la concesión del servicio de 
transporte público regular de viajeros por carretera 
enlre Madrid·Agudo con hijl/e/as (VAC·! !6) T·54 

Al amparo de 10 establecido en el artículo 79 
del Reglamento de la Ley de Ordenación de los 
Transportes Terrestres. la «Empresa Automóviles 
Interurbanos. Sociedad Anónima» (AlSA). titular 
de la concesión citada ha solicitado la siguiente 
modificación: 

Ampliación de itinerario entre Argamasilla de 
Alba y La Solana . 

Los interesados y afectados en este expediente 
podrán persontlfsc en el procedimiento y, previo 
examen de la documentación pertinente en la Sub
dirección General de Transportes Terrestres de esta 
Dirección General (Ministerio de Fomento. paseo 
de la Castellana. 67. planta cuarta. despacho A·43 l. 
en horas de nueve a catorce) y en las Comunidades 
Autónomas de Castilla·La Mancha y Madrid. efec· 
ruar las observaciones que estimen oportunas en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de la publicación del anuncio en el «Boletin Oficial 
del Estado" 

Madrid. 18 de diciembre de 1996.-El Subdirector 
general. Juan Vicente Cabezas Moro.-7.207. 

Autoridades Portuarias 
BARCELONA 

Anuncio de información previa sobre dos obras de 
la Autoridad Portuaria de Barcelona 

l. Nombre. dirección, números de teléfono, telé
grafo, télex y te1ecopiadora del órgano de contra
tación: Autoridad Portuaria de Barcelona, plaza 
Puerta de la Paz. numero 6. 08039 Barcelona. Espa· 
ña. teléfono (34) (3) 306 88 OO. fax (34) (3) 
306 88 11. télex 54000 APB·E. 

2. a) Lugar de ejecución: Puerto de Barcelona. 
b) Naturaleza y alcance de las prestaciones: 

Obra «Ampliación del escoUerado muelle de intla
mables~: Comprende la construcción de un esco
llerado de 2.088 metros lineales formado por un 
espaldón de honnigón en masa que apoya sobre 
diversos mantos de escollera y en su lado mar dis
pone de acrópodos de diversos tamaños que limitan 
un recinto de 69 hectáreas. 

Obra «Proyecto y construcción de un puente entre 
el muelle de poniente y el muelle adosado»: Com~. 
prende la elaboración de un proyecto y la cons
trucción de un puente de enlace entre el muelle 
de poniente y el muelle adosado, de una longitud 
de l. l SO metros lineales y una anchura de 12 metros. 
Dispondrá de un tramo central móvil de 85 metros 
y un gálibo vertical de 19 metros. 

e) Estimación del coste máximo de las pres
taciones contempladas: 

Obra «Ampliaci6n del escollerado muelle de infla
mables»: 4.000.000.000 de pesetas (IV A excluido). 

Obra «Proyecto y construcción de un puente entre 
el muelle de poniente y el muelle adosado~: 

1.850.000.000 de pesetas (IV A excluido). 
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3. a) Fecha provisional para el inicio de los 
procedimientos de adjudicación de los contratos: 

Obra «Ampliación del escoUerado muelle de infla
mables.: Abril de 1997. 

Obra «Proyecto y construcción de un puente entre 
el muelle de poniente y el muelle adosado»: Marzo 
de 1997. 

b) Fecha provisional para el inicio de las obras: 

Obra «Ampliación del escollerado muelle de-infla
mables.: Junio de 1997. 

Obra «Proyecto y construcción de un puente entre 
el muelle de poniente y el muelle adosado»: Junio 
de 1997. 

e) Calendario provisional de realización de las 
obras: 

Obra «Ampliación del escollerado muelle de infla
mables)}: El plazo de ejecución es de treinta meses, 
el inicio en junio de .¡ 997 Y la finalización en diciem
bre de 1999. 

Obra «Proyecto y construcción de Uu puente entre 
el muelle de poniente y el muelle adosado»: El plazo 
de ejecución es de veinticuatro meses. el inicio en 
junio de 1997 y la fInalización en junio de 1999. 

4. Condiciones de fmanciación de las obras y 
revisión de los precios: 

Obra «Ampliación del escanerado muelle de infla
mables»: Las obras se abonarán, o bien con cargo 
a los presupuestos de la Autoridad Portuaria de 
Barcelona, anualidades de los años 1997, 1998 Y 
1999, o bien, en su caso, serán financiadas, no nece
sariamente en ese número de anualidades, por el 
propio contratista~ por el concesionario o conce
sionarios o por entidades financieras. 

Obra «Proyecto y construcción d~.un puente entre 
el muelle de poniente y el muelle adosado»: Las 
obras se abonarán con cargo a los presupuestos 
de la Autoridad Portuaria de Barcelona. anualidad 
de los años 1997, 1998 Y 1999. 

En las dos obras, la revisión de precios se rcgir.i 
por lo dispuesto en la legislación de contratos de 
las Administraciones Públicas. 

5. Información complementaria: En las dos 
obras, la convocatoria de licitación se publicará 
posteriormente. 

6. Fecha de envío del anuncio: Barcelona, 3 de 
febrero de 1997. 

Barcelona. 7 de febrero de 1997.-EI Presidente. 
Joaquin Tosas Mir.-85.666. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Politica 
Territorial y Obras Públicas 

Instituto Catalán del Suelo 

Resolución por la que se .fUan los días para la redac
ciim de las actas previas y las de ocupación de los 
bienes y derecho.'; afectados por el programa de pro
moción ,pública de viviendas del.grupo «Sant Cris.l», 

de·Balaguer 

Aprobada la ocupación urgente de los bienes y 
derechos afectados por la ejecución del programa 
de promoción pública de viviendas del grupo «San 
Crist», de Balaguer, por acuerdo del Gobierno de 
la Generalitat de Catalunya, de fecha 29 de octubre 
de 1996 (,Diario Oficial de la Generalidad de Cata
luña» número 2.295. de 20 de diciembre de 1996) 
y de confonnidad con lo establecido en el artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa. de 16 de diciem
bre de 1954 y concordantes de su Reglamento, 
resuelvo: 
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1. Fijar el día 20 de febrero de 19<:!7. a partir 
de las diez treinta horas, en la sede del Ayuntamiento 
de Balaguer, para la redacción de las actas previas
a la ocupación de los bienes y derechos' afectados 
que ftguran en la relación anexa. 

2. Fijar el día 27 de febrero de 1997, a partir 
de las diez treinta horas, en la. cítada sede, para 
la redacción de las actas de ocupaCión de los bienes 
y derechos afectados. 

3. Convocar a estos actos a los titulares de bie
nes y derechos afectados~ los cuales pueden asistir 
personalmente o mecliante rep.resentante debida
mente autorizado, que aporte la documentación 
acreditativa de su titularidad, pudiendo ser acom
pañados, a su cargo, por Peritos o Notario. 

Barcelona. 27 de enero de 1997.-EI Gerente. 
Antoni Paradel! Ferrcr.-6.899. 

Anexo 

Bloque B. casa 6: 

Titular registral: Instituto Catalán del Suelo. 
Dirección: Córcega. 289. Barcelona. 
Titular dominical: Doña Elena Borrego Fructo. 
Dirección: Grupo Sant Cristo bloque B, casa 6. 

. bajos l.", Balaguer. 
Derecho afectado: Propiedad. 
Vivienda afectada: Grupo Sant Crist, bloque B, 

casa 6, bajos l.a, Balaguer. 
Datos registrales: Registro de la Propiedad de 

Balaguer, tomo 2.409. libro 205 de Balaguer. folio 
114. fInca número 11.866. 

Titular: Instituto Catalán del Suelo. 
Dirección: Córcega. 289. Barcelona. 
Derecho afectado: Propiedad. 
Titular: Doña Juliana González Moreno. 
Dirección: Grupo Sant Crist. bloque B. casa 6. 

bajos, 2.a, Balaguer. 
Derecho afectado: Acceso diferido a la propiedad. 
Vivienda afectada: Grupo Sant Cristo bloque B, 

casa 6, bajos, 2.a, Balaguer. 
Datos registrales: Registro de la Propiedad de 

Balaguer. tomo 2.409. libro 205 de Balaguer. folio 
115. fmca 11.867. 

Titulares: Don José Martinez Cazorla y doña Ade
la Navarro López. 

Vivienda afectada: Grupo Sant Cristo bloque B, 
casa 6, l.0, 1.a, Balaguer. 

Derecho afectado: Propiedad. 
Datos registra1es: Registro de la Propiedad de 

Balaguer. tomo 2.409. libro 205 de Balaguer. folio 
116. fInca número 11.868. 

Titulares: Don Norberto López Muñoz y doña 
Isabel Garcia Martínez. 

Vivienda afectada: Grupo Sant Cris!, bloque B, 
casa 6, 1.°, La. Balaguer. 

Derecho afectado: Propiedad. 
Datos registrales: Registro de la Propiedad de 

Balaguer. tomo 2.409. libro 205 de Balaguer. folío 
117. fmca número 11.869. 

Titulares: Don Enrique Roca Huguet y doña Juana 
Alarcón Codina. 

Dirección: Monturiol. 153. 1.0. CaleDa. 
Derecho afectado: Propiedad. 
Vivienda afectada: Grupo Sant Cris!, bloque B, 

casa 6, 2.°, l.a, Balaguer. 
Datos registrale.: Registro de la Propiedad de 

Balaguer, tomo 2.409. libro 205 de Balaguer. folio 
118. fmca 11.870. 

Titular: Doña Rosa Maria Brufau AIvarez. 
Dirección Plaza Pau Casals, 6, Balaguer. 
Derecho afectado: Propiedaa. 
Vivienda afectada: Grupo Sant Crist, bloque B, 

casa 6, 2.°, 2.a, Balaguer. 
Datos registrales: Registro de la Propiedad de 

Balaguer. tomo 2.409. libro 205 de Balaguer, folio 
119.fUlca 11.871. 

Titular: Doña Asunción Ramón Ramón .. 
Vivienda afectada: Grupo Sant Crist, bloque B, 

casa 6, 3.°, l.a, Balaguer. 
Derecho afectado: Propiedad. 
Datos registrales:· Registro de la Propiedad de 

Balaguer. tomo 2.409. libro 305 de Balaguer. folio 
120. rUlCa 11.872. 
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Titular registral: Instituto Catalán del Suelo. 
Dirección: Córcega, 289, Barcelona. 
Titulares dominicales: Doña Juana Gázquez Díaz, 

don Asensio y don Juan Soler Gázqucz. 
Dirección: Grupo Sant Crist, bloque B, casa 6, 

'3.°, 2.a, Balaguer. 
Derecho afectado: Propiedad. 
Vivienda afectada: Grupo Sant Crist, bloque B. 

casa 6, 3.u
, 2.", Balaguer. 

Datos registrales: Registro de la Propiedad de 
Balaguer. tomo 2.409, libro 205 de Balaguer. folio 
121, fmca 11.873. 

Bloque B, casa 7: 
Titular registral: Instituto Catalán del Suelo. 
Dirección: C6rcega. 289. Barcelona. 
Titular dominical: DOIl Pedro Rodríguez Mañas. 
Dirección: Grupo Sant Crist, bloque B, casa 7, 

bajos, 'l.a, Balaguer. 
Derecho afectado: Propiedad. 
Vivienda afectada: Grupo Sant Crist, bloque B, 

casa 7, bajos, l.a, Balaguer. 
Datos registraJes: Registro de la Propiedad de 

Balaguer. tomo 2.409. libro. 205 de Balaguer. folio 
122, fInca número 11.874. 

Titulares: Don Antonio Cinca 8aldomá y Doña 
Rosario Baldomá Curiá. 

Dirección: San Diego California, 10. LO, l.a, 
Balaguer. 

Derecho afectado: Propiedad. 
Vivienda afectada: Grupo Sant Cristo bloque B. 

casa 7, bajos. 2.11
• Balaguer. 

Datos registrales: Registro de la Propiedad de 
Balaguer. tomo 2.409, libro 205, de Balaguer. folio 
123. fmca 11.875. 

Titular registral: Instituto Catalán del Suelo. 
Dirección: Córcega, 289, Barcelona. 
Titular dominical: Don Juan Sánchez Gutiérrez. 
Dirección: Grupo Sant Crist, bloque B. casa 7, 

l.0, l.a, Balaguer.' , 
Derecho afectado: Propiedad. 
Vivienda afectada: Grupo Sant Cristo bloque B. 

casa 7, 1.0, 1.a, Balaguer.' 
Datos registrales: Registro de la Propiedad de 

Balaguer, tomo 2.409. libro 205 de Balaguer, folio 
124. fIn,a número 11.876. 

Titular registral: Instituto Catalán del Suelo. 
Dirección: Córcega, 289, Barcelona. 
Titular dominical: Dona Josefa Torres Cannona. 
Dirección: Grupo Sant Crist, bloque B,. casa 7, 

1.0, 2.a, Bala~er. 
Derecho afectado: Propiedad. 
Vivienda afectada: Grupo Sant Cristo bloque B. 

casa 1, 1.0, 2.3, Balaguer. 
Datos registrales: Registro de la Propiedad de 

Balaguer. tomo 2.409, libro 205 de Balaguer. folio 
125. fUlC3 número 11.877. 

Titular: Doña Elvira Ramirez Requena. 
Dirección: Marcos: Comas, 4, l.", l.a, Balaguer. 
Derechó afectado: Propiedad. 
Titular. Dona Dolores Palomo Velázquez. 
Dirección: Grupo Sant Cristo bloque B. casa 7. 

2.°, La. Balaguer. 
Derecho afectado: Arrendamiento. 
Vivienda afectada: Grupo San! Cristo bloque B. 

casa 7, 2.°, La, Balaguer. 
Datos registrales: Registro de la Propiedad de 

Balaguer. tomo 2.409, libro 205 de Balaguer, folio 
126. fUlca número 11.878. 

Titulares: Don Miguel Garcia Molero y doña Fran
cisca Rodríguez Muñoz. 

Vivienda afectada: Grupo Sant Cristo bloque B, 
casa 7. 2.°, 2.a , Balaguer. 

Derecho afectado: Propiedad. 
Datos registrales: Registro de la Propiedad de 

Balaguer. tomo 2.409. libro 205 de Balaguer. folio 
127, finca 11.879. 

Titular: Don Jaime Enseñat Padilla. 
Dirección: Roger de Flor, 81, 2.°, 3.a, Granollers. 
Derecho afectado: Propiedad. 
Vivienda afectada: Grupo Sant Cristo bloque B. 

casa 7, 3.°, l.a. Balaguer. 
Datos registrales: Registro de la Propiedad de 

Balaguer. tomo 2.409. libro 205 de Balaguer. folio 
128. fUlca número 11.880. 
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Titular registral: Instituto Catalán del Suelo. 
Dirección: Córcega, 289, Barcelona. 
Titular dominical: Don Juan Baulies Camarasa. 
Dirección: Doctor Fleming. 6. 4.°. 2.", L1eida. 
Derecho afectado: Propiedad. 
Vivienda afectada: Grupo Sant Crist, bloque B, 

casa 7, 3.°, 2.", B¡¡laguer. 
Datos regi.trales: Registro de la Propiedad de 

Balaguer, tomo 2.409, libro 205 de Balaguer, folio 
129, fmca 11.881. 

Bloque B, casa 8: 

TItular: Doña Manuela Motos Sandova!. 
Vivienda afectada: Grupo Sant Crist, bloque B, 

casa 8, b'lios, l.", Balaguer. 
Derecho afectado: Propiedad. 
Datos registrates.: Registro de la Propiedad de 

Balaguer, tomo 2.409, libro 205 de Balaguer, folio 
130, finca 11.882. 

Titular registral: Instituto Catalán del Suelo. 
Dirección,: Córcega, 289. Barcelona. 
Tirnlar dominical: Doña Maria Luisa Casado 

Aguas. 
Dirección: Grupo Sant Crist, bloque B, casa 8, 

bajos, 2.", Balaguer. 
Derecho afectado: Propiedad. 
Vivienda afectada: Grupo Sant Cris!, bloque B, 

casa 8, bajos, 2.a• Balaguer. 
Datos registrales: Registro de la Propiedad. de 

Balaguer. tomo 2.409, libro 205 de Balaglier, folio 
131. finca 11.883. 

Titular: Don Ángel Moles Vilanova. 
Vivienda afectada: Grupo Sant Crist, bloque B;/ 

casa 8, 1.0, 1.0, Balaguer. 
Derecho afectado: Propiedad. 
Datos registrales: Registro de la Propiedad de 

Balaguer, tomo 2.409, libro 205 de Balaguer, folio 
132, finca 11.884. 

Titular registral: Instituto Catalán del Suelo. 
Dirección: Córcega. 289, Barcelona. 
Titular dominical: Piedad Moreno Castillo. 
Dirección: Grupo Sant Crist, bloque B, casa 8, 

1.0, 2.a , Balaguer. 
Derecho afectado: Propiedad. 
Vivienda afectada: Grupo Sant Cri.t, bloque B, 

casa 8, 1.°,2.', Balaguer. 
Datos registrales: Registro de la Propiedad de 

Balaguer, tomo 2.409, libro 205 de Balaguer; folio 
133, finci.11.885. ' 

Titular: Doña Antonia Jiménez Malina. 
Vi~enda afectada: Grupo Sant Crist, bloque B, 

casa 8, 2.4.). l.a, Balaguer. 
Derecho afectado: Propiedad. 
Datos registrales: Registro de la Propiedad de 

Balaguer, tomo 2.409; libro 205 de Balaguer •. folio 
134, finca 1l.886. 

Titular registra!: Instituto Catalán del Suelo. 
Dirección: Córccga, 289, Barcelona. 
Titular dominical: Doña María Montesinos Jlmé~ 

nez, doña Dolores, don BIas. don Francisco y don 
José Antonio Romanillos Montesinos. 

Dirección: Grupo Sant Crist, bloque B, casa 8, 
2.°, 2a

, Balaguer. 
Derecho afectado: Propiedad. 
Vivienda af4:ciada: Grupo Sant Crist, bloque B, 

casa 8, 2.°. 2.a
, Balaguer. 

Datos registrales: Registro de la Propiedad de 
Balaguer, tomo 2.409, libro 205 de Balaguer. folio 
135, finca 11.887. 

Titulares: Don Pedro González Montero y doña 
Maria Molina Sánchez. 

Vivienda afectada: Grupo Sant Crist, bloque B, 
casa 8. 3.U

, 1.3
• Balaguer. 

Derecho afectado: Propiedad. 
Datos -registrales: Registro de la Propiedad de 

Balaguer, tomo 2.409, libro 205 de Balaguer, folio 
136, fm'ca 11.888. 
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Titular: Don Pedro Manas Muñoz. 
Dirección: Grupo Sant Crist, bloque B, casa 8, 

3.°. 2.a, Balaguer. 
Derecho afectado: Propiedad. 
Titular: Caixa d'Estalvi. de Sabadell. 
Dirección: Gracia, I 7, Sabadell. 
Derecho afectado: Embargo. 
Vivienda afectada: Grupo Sant Crist, bloque .b, 

casa 8,3.°,2.3
, Balaguer. 

Datos registrales: Registro de la Propiedad de 
Balaguer, tomo 2.40?, libro 205 de Balaguer, folio 
137, finca 11.889. 

Bloque B, casa 9: 

Titular: Doña Antonia Camero Camero. 
Vivienda afec'lada: Grupo Sant Crist, bloque B, 

casa 9. bajos, l.a, Balaguer. 
Derecho afectado: Propiedad. 
Datos registrales: Registro de la Propiedad de 

Balaguer, tomo 2.409. libro 205 de BalagUer, folio 
138, fmea 11.890. 

Titular: Instituto Catalan del Suelo. 
Direcciófl: Córcega, 289, Barcelona. 
Derecho afectado: Propiedad. 
Vivienda 'afectada: Grupo Sant Cris!, bloque B, 

casa 9. bajos, 2.a
, Balaguer. 

Datos registrales: Registro de la Propiedad de 
Balaguer, tomo 2.409, libro 205 de Balaguer, folio 
I 39,fmca número 11.891. 

Titular: Don Santiago Pidal Conde. 
Vivienda afectada: Qrupo Sant Crist, bloque B, 

casa 9. !:C\ l.a. Balaguer. 
De~ho afectado: Propiedad. 
Datos registrales: Registro de la Propiedad de 

Balaguer, tomo 2.409, libro 205 de Balaguer, folio 
140, fmcal1.892. 

Tltulares:"Don José Romero Martinez, doña Fran
cisca Collado Ramos. 

Vivienda afectada: Grupo Sant Cri.t, bloque B, 
casa 9. 1.0, 2.3, Balaguer. 

Derecho afectado: Propiedad. 
Datos registrales: Registro de la Propiedad de 

Balaguer, tomo 2.409, libro 205 de Balaguer, folio 
141. fmca 11.893. 

Titular registra1: Instituto Catalán del Suelo. 
Dirección: Córcega, 289, Barcelona. 
Titular dominical: Doña Valentina Rubio Férnán

dez. 
Dirección: Grupo Sant Crist, bloque B, casa 9, 

2.°, l.·,Balaguer. 
Derecho afectado: Propiedad. 
Vivienda afectada: Grupo Sant Crist, bloque B, 

casa 9,2.°, l.a, Balaguer. 
Datos registrales: Registro de la Propiedad de 

Balaguer, tomo 2.409, libro 205 de Balaguer, folio 
142, fmca 11.894. . 

Titulares: Don Joaquín Sas Lloret y doña María 
del Pilar Zapatcr UITea. 

Vivienda afectada: Grupo Sant Crist, bloque B, 
casa 9, 2.0

, 2.a
, Balaguer. 

Derecho afectado: Propiedad. 
Datos registrales: Registro de la Propiedad de 

Balaguer, tomo 2.409, libro 205 de Balaguer, folio 
143,finca 11.895. 

Titular: Doña Isabel García Ruiz. 
Vivienda afectada: Grupo San! Crist, bloque B, 

casa 9,),°, l.3, Balaguer. 
Derecho afectado: Propiedad. 
Datos registrales: -Registro' de la Propiedad de 

Balaguer, tomo 2.409, libro 205 de Balaguer, folio 
144, finca 11.896. 

Titulares: Don Antonio Arenas Muñoz y doña 
Ana Romero Martinez. 

Vivienda afectada: Grupo Sant Cristo bloque B, 
casa 9, 3.°, 2.a, Balaguer. 

Derecho afectado: Propiedad. 
Datos registrales; Registro de la Propiedad de 

Balaguer, tomo 2.409, libro 205 de Balaguer, folio 
145, fmca 11.897. 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismó y Transportes 

lriformación pública del proyecto del plan especial 
de saneamiento en Teulada-Moralra 

La Dirección General de Obras Públicas de la 
Consejeriá de Obras Públicas, Urbanismo y Trans
portes abre trámite de información pUblica en la 
forma prevista por la Ley de Procedirnlento Admi· 
nistrativo. al objeto de conocer y consultar el pro
yecto, a tenor de lo -establecido en la vigente legis
lación y, en concreto, lo prevenido en el artículo 38 
de la Ley Reguladora de la Actividad Urbanística: 

Plazo: Treinta dias habiles. desde el dia siguiente 
a la publicación de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y en el «Diario Oficial de la Gene
ralidad Valenciana~. 

Información: Consejería de Obras Públicas, Urba· 
nismo y Transportes, avenida Blasco lbáñez. 50. 
S.a planta, Valencia; en los Servicios Territoriales 
de la Consejería de ObraS Públicas de Alicante, 
en la avenida Aguilera. 1, 6.', Y en el Ayuntamiento 
de Teulada (Alicante). 

Valencia. 30 de enero de 1997.-EI Consejero, 
. Luis Fernando Cartagena Travesedo.-7.279. 

Consejería de Industria y Comercio 

Servicios Territoriales 

VALENCIA 

Instalación eléctrica. Información pública para auto
rización administrativa expediente 417/96 E4TCT 

LDBIDG 

A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 24), sobre normas para otor
giunlento de- autorización administrativa en matena 
de instalaciones eléctricas. se somete a información 
publica -la instalación eléctrica cuyas caractensticas 
principales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: dberdrola, Sociedae. Anónima». 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Subestación transformadora ubicada en el camino 
del Mar. sin número, de Sagtmto. 

el Tipo (LAT, CT, ... ) y finalidad de la ins· 
talación: Ampliación de la subestación de Sagunto 
para abastecer el incremento de consumo de energía 
eléctrica y mejorar la calidad de servicio. 

d) Caracteristicas principales: Instalación de un 
transformador 132/20 KV, de 40 MVA, un trans
formador de 132/66/20 KV, de 60 MV A. 15 celdas 
blindadas de 20 KV e instalaciones auxiliares. 

Retirada de un autotransformador de 132/66 KV, 
de. 35 MVA. 

e) Presupuesto: 220.299.000 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exa
minado el proyecto de la instalación en este Servicio 
Territorial de Industria y Energía, sito en la calle 
Gregario Gea. número 27, de Valencia. y formularse 
al mismo las reclamaciones (por duplicado) que 
se estimen oportunas, en el plazo 'de treinta días, 
contados a partir del siguiepte al de la publicación 
de este anuncio. 

Valencia, 30 de septiembre de 1996.-EI Director 
territorial. Alejandro Marin Arcas.-7. 19'4-1 5. 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANARIAS 

Consejería de Industria y Comercio 

Dirección General de Industria y Energía 

Anuncio por el que se somete a información pública 
la solicitud de concesión directa de explotación Pico

nera de Taco 

La Dirección General de Industria y Energía hace 
saber que por doña Carmen Rosa Gómez Salazar 
se ha solicitado autorización como concesión directa 
de explotación de los recursos de la sección e, pro
cedentes de la Piconera de Taco, al aI11paro del 
Real Decreto 107/1995. de 27 de enero. 

En cumplimiento con lo establecido en el artícu
lo 65 de la Ley 22/1973, de 2 de julio, de Minas, 
y articulo 28.2 de la Ley 11/1990. de 13 de julio. 
de Prevención de Impacto Ecológico, se somete a 
infonnación pública la documentación presentada 
por la interesada. para que pueda ser examinada 
en esta Dirección General, planta 7 del.edificio de 
usos múltiples, avenida de Anaga, 35. de Santa Cruz 
de Tenerife, y fonnularse las reclamaciones. por 
duplicado, que se estimen oportunas en el plazo 
de un mes, contado a partir del dia siguiente de 
la publicación del presente anuncio. 

Santa Cruz de Tenerife. 15 de octubre de 
1996.-El Director general. Alfredo Vigara Muri-
110.-5.247. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Presidencia y Trabajo 

Dirección General de Trabajo 

En cumplimiento del artículo 4.° del Real Decreto 
873/1977. de 22 de abril (.Boletín Oficial del Esta
do» del 28), y a ·los efectos previstos en el mismo. 
se hace público que, en esta oficina, cuyas funciones 
han sido traspasadas a la Junta de Extremadura 
por Real Decreto 642/1995. de 21 de abril (,Boletín 
Oficial del Estado» de 15 de mayo). y especifica
mente a la Dirección General de Trabajo de la Con~ 
sejeria .de Presidencia y Trabajo por D.ecretos 
76/1995. de 31 de julio. y 22/1996. de 19 de febrero 
(¡(Diario Oficial de Extremadura» números 91 y 24, 
de 3 de agosto. y del 27. respectivamente). a las 
diez horas del día 17 de enero de 1997. se ha pro· 
cedido a depositar los Estatutos y certificación de 
acta de Asamblea general, relativos a modificación 
de los artículos 2. 8. 28. 30. 31. 36. 37. 44. nume
ración de] articulado siguiente, 50 y 51, de los Esta
tutos de la organización profeSional denominada 
«Confederación Regional Empresarial Extremeña». 
siendo los fumantes de la certificación don Juan 
Manuel Arribas Lóriga, con documento nacional 
de identidad 8.797.432. como Secretario general. 
y don Antonio Masa Godoy. con .documento nacio· 
nal de identidad 8.414.129, como Presidente, de 
citada CoIÚederación. 

Mérida. 18 de enero de 1997.-El Director gene
ral. Luis Revello GÓmez.-7.4II-E. 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CASTILLA Y LEÓN 

Consejería de Fomento 

Servicios Territoriales 

VALLADOLID 

Información pública y convocatoria al levantamiento 
de actas previas a la ocupación de los Nene.Y y dere
chos afectados por las obras del proyecto: «Mejora 
de plataforma y refuerzo del firme en las carreteras 
VA-102, de Valoria la Buena a Dueñas (L.P. Pa/en
cia). puntos kilométricos 46.200 al 49.300; P-102. 
de Va/oria /a Buena (L.P. Valladolid) a Dueñas 
(cruce con N·620). puntos kilométricos 49.300 al 
54,800, y VA-l03, de cruce con N-620 a Va/oria' 
/a Buena, puntos kilométricos 7,700 al 11.900»; Cla
ve .. 4.3-VA-14/2.l-VA-J3. Términos mUllicipales .. 

Cubiqas de Sal/ta "farta y Va/oria /0 Buella 

La Dirección General de Carreteras e Infraes
tructuras. de ]a Consejeria de Fomento de la Junta 
de Castilla y León. con fecha 20 de mayo de 1996. 
aprobó el proyecto arriba reseñado, aprobación que 
lleva implicita la declaración de utilidad pública y 
la necesidad de ocupación. Con fecha 20 de mayo 
de 1996. la citada Dirección General ordenó a este 
Servicio Territorial la iniciación del expediente de 
expropiación forzosa de los bienes y derechos afec
tados por las obras comprendidas en el mencionado 
proyecto, siéndo]c de aplicación el artículo ]].1 de 
la Ley de Carreteras de la Comunidad de Castilla 
y León 2/1990, de 16 de marzo.( «Bole¡in Oficial 
de Castilla y León» de 4 de abril). que supone la 
declaración de urgencia a los fmes de expropiación. 

En consecuencia, este Servicio Territorial, en uso 
de las facultades que le confiere el artículo 98 de 
la vigente Ley de ExpropiaCión Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954. y en cumpliÍniento de lo dis
puesto en el artículo 52 de la misma y concordantes 
de su Reglamento. ha resuelto convocar a los titu
lares de los bienes y derechos afectados por el men
cionado proyecto, de acuerdo con los edictos publi
cados en el «Boletín Oficial del Estado», (Boletín 
Oficial de la Provincia de Valladolid». los diarios 
«El Norte de Castilla» y «El Mundo. Edición de 
Valladolid», y edictos con relación de propietarios 
publicados en el «Boletín Oficial de Castilla y León» 
y expuestos en los tablones de anuncios de los Ayun
tamientos de Cubillas de Santa Marta y Valoria 
la Buena. donde radican los bienes y derechos afec
tados y en el Servicio Territorial de Fomento. 
edificio administrativo de uso mültiple. sito en la 
calle Jesús Rivero Meneses. 2. 47071 Valladolid. 
a 'efectos de iniciar los trámites correspondientes 
al levantamiento de las actas previas a la ocupación 
en los lugares, fechas y horas Que a continuación 
se indican: 

Ayuntamiento de Cubillas de Santa Marta. 10 
de marzo. Once horas. Fincas números 1 al 20. 

Ayuntamiento de Val aria la Buena. 11 de marzo. 
Once horas. Fincas números 21 al 48. 

Ayuntamiento de Valoria ía: Buena. 12 de marzo. 
Once horas. Fincas números 49 at 74. 

Ayuntamiento' de Valoria la Buena. 13 de marzo. 
Oncehoras. Fincas números 75 al 105. 

Ayuntamiento de Valona. la Buena. 17 de marzo. 
Once horas. Fincas números 106 al 128. 

Ayuntamiento de Valoria la Buena. 18 de marzo. 
Once horas. Fincas números 129 al 145. 

A dichos actos serán notificados individualmente 
por correo certificado y con acuse de recibo los 
interesados. y al que deberán asistir el representante 
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y el perito de la Admínistración. asi como el Alcalde 
o Concejal en quien delegue; deberán comparecer 
los interesados ~fectadus persunalmente o bien 
representados por persona debidamente autorizada, 
acompañados de los arrendatarios, si lbs hubiere; 
aportando los documentos acreditativos de su titu
landad y el último recibo del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles que corresponda al bien ~fectado, pudien
do hacerse acompañar, si asilo desean, de un Nota
rio y peritos, con gastos a su costa; todo ello sin 
perjuicio de trasladarse al lugar de las fincas. 

La presente convocatoria se, realiza igualmente, 
a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992. de 26 de noviembre. de Régimen Juridico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimien
to Administrativo Común. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 
56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa. los 
interesados, así como las personas que, siendo titu
lares de algún derecho o interés económico sobre 
los bienes afectados se hayan podido omitir en la 
relación de los edictos expuestos en los tablones 
de anuncios de los A}1lntamientos y en el Servicio 
Territorial de Fomento. en Valladolid, podrán for
mular, por escrito a' este Servicio, y hasta el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación, las 
alegaciones que estimen oportunas, a los efectos 
de subsanar posibles errores que se hubieran podido 
cometer al relacionar los bienes y derechos afectados 
por las expropiaciones. 

Valladolid. 28 de enero de 1 997.-El Jefe del Ser
vicio Territorial, Alejandro Sevil1ano Oje~ 
da.-7.407·E. 

UNIVERSIDADES 

BARCELONA 

Facultad de Medicina 

En cumplimiento de las disposiciones reglamen
tarias, se hace pública la incoación en esta Facultad 
de expediente para nuevo título de licenciado en 
Medicina y Cirugía por cxtravio del original a favor 
de don José Gómez Marin que le fue expedido 
con fecha 14 de enero de 1983. 

Lo que se pubHca a los efectos de posibles recla
maciones acerca del referido título extraviado."~ 

Barcelona. 24 de diciembre de 1996.-EI Secre
tario, Ferrán Climent.-7.184. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Unidad de Gestión Academica 

Extravío de título 

De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 11.2 de la Orden de 8 de julio de 1988 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 13), se anuncia la incoación 
de un duplicado de título de Licenciado en Medicina 
y Cirugía por extravio del' que fue expedido por 
el Ministerio de Educacíón y Ciencia en fecha 16 
de febrero de 1983 a favor de doña María Jesús 
Ochoa Núñez y con los numeras de ~gistro Nacio
nal 2200 y universitario 21207. 

Lo que se hace público para conocimiento de 
las personas interesadas que tuvieran que formular 
reclamación sobre el mismo. 

Santiago de Compostela. 13 de enero de 1997.-El 
Secretario general, Gumersindo Guioarte Caba
da.-7.187. 


